
 

 

 

 

SECRETARIA 
A Despacho del señor Juez pasado en la fecha.- 
Cali, 19 de agosto de 2022 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria.  
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA     NIT. 860.034.313-7 
DEMANDADO:      EMIR ANDRES CASTILLO BERMUDEZ C.C. 1.144.164.842  
RADICACIÓN:  760014003006 2022 00168 00 
 
 
AUTO No. 2745 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 
 
Como quiera que el demandado señor EMIR ANDRES CASTILLO BERMUDEZ, se tuvo por 
notificada al tenor de lo indicado por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, providencia 
número 2485 del 04 de agosto de 2022, transcurriendo el término para pagar y proponer 
excepciones sin que hiciera uso de tales prerrogativas, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 440 inciso 2º ibídem, se  
 
R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ORDENAR que el bien inmueble distinguido con el número de matrícula 
inmobiliaria No. 370 – 982952 trabado en este proceso, sea vendido en pública subasta, 
previo secuestro y avalúo, propiedad del demandado señor EMIR ANDRES CASTILLO 
BERMUDEZ. 
 
SEGUNDO: Con el producto, PAGUESE el crédito, los intereses y costas, a cuyo pago se 
condena a la parte demandada. 
 
TERCERO:  Para los efectos de la liquidación del crédito, DESE aplicación a lo indicado en 
el artículo 446 Ibídem, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley 510 
de 1999. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas a la parte demandada. FIJANSE como agencias la suma 
de $8’200.000.oo  moneda corriente, conforme lo dispone el artículo 365 numeral 2º del 
Código General del Proceso. 
 
 
                             
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez  
 
FJJH 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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